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SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, para resolver sobre el 

anterior trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia, 

doctor Harold Kafury  Paipa. Sírvase proveer.    

Cali, 02 de mayo de 2022  

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

 

Auto Interlocutorio No.   840 

Cali, dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 760013110010-2017-00387-00 

  

Teniendo en cuenta el anterior trabajo de partición el Juzgado Décimo 

de Familia de Oralidad de Cali, procederá a correr traslado del mismo 

conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P. y a 

señalarse los honorarios de la auxiliar de la justicia conforme al Acuerdo 

No. 1852 del 4 de Junio de 2003, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del C. G. 

del P., córrase traslado por el término de cinco (05) días del anterior 
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trabajo de partición, para que los interesados presenten las objeciones 

a que hubiere lugar. 

 

SEGUNDO: FIJAR, la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 10.686.900.00), por concepto de honorarios definitivos 

al partidor, de conformidad con el artículo 4° del Acuerdo No. 1852 del 

4 de Junio de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

  

NOTIFIQUESE 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

01  
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